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                                                Consejo Superior de la Judicatura 

                                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

               Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

          Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por Holman Yesid Pineda Valencia quien actúa a través de 

apoderado judicial contra Impermeabilización y Revestimiento Consolidados SAS, radicado bajo el No. 08001310501020200012400, 

informando que, el apoderado judicial de la convocada presenta escrito de Incidente de Nulidad.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 21 noviembre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., veintiuno (21) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente asunto se pretende la declaratoria de la existencia de una relación laboral entre el actor y la convocada,  

 

En realización de la audiencia de trámite y juzgamiento el apoderado de la parte convocada manifiesta a esta agencia judicial que ha 

interpuesto Incidente de Nulidad, por lo que la señora juez, ordenó la suspensión de la diligencia en mención. 

 

 

Consideraciones 

 

La nulidad propuesta 

 

Alega el apoderado judicial de la parte demandada que se configura nulidad constitucional por vulneración al debido proceso e indebida 

notificación de las actuaciones judiciales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado a la parte demandante, a fin de que pueda pronunciarse de la nulidad 

planteada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante del incidente de nulidad propuesto por la Impermeabilizados y Revestimientos 

Consolidados SAS, para que dentro del término de los tres (03) días siguientes a su notificación, realice el respectivo pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: SECRETARÍA, deberá remitir copia del escrito de nulidad a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No  137 

SICGMA 


